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ACUERDO No. PSAA09-5531 DE 2009

 (Febrero 9)
“Por el cual se crea un cargo en la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asistencia Jurídica de la Rama Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 4 de febrero de 2009, 

ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, un Profesional Universitario Grado 16.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La planta de personal de la Oficina de Coordinación y Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, quedará conformada de la siguiente manera:

· Un Magistrado Auxiliar

· Un Profesional Universitario Grado 21

· Un Profesional Universitario Grado 16

· Un Asistente Administrativo Grado 16

· Un Asistente Administrativo Grado 12 

 
ARTÍCULO TERCERO.- PERFILES Y FUNCIONES. Los perfiles y funciones del Profesional Universitario Grado 16, creados en el presente Acuerdo, será el siguiente:

	Identificación del cargo

	Nombre del cargo:
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

	Código:
	Grado: 16

	Dependencia: 
	Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y  Asistencia Jurídica de la Rama Judicial

	Número de Cargos
	Uno (1)

	Reporta a (Nombre del cargo):
	Magistrado Auxiliar encargado de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asistencia Jurídica de la Rama Judicial.


	Requisitos Mínimos

	Requisitos de Formación
	Título profesional en Derecho

	Requisitos de Experiencia
	Dos (2) años de experiencia profesional relacionada


	Objetivo principal


Prestar soporte en las actividades propias de la Oficina de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial.

	Funciones Esenciales


· Asesorar al Magistrado Auxiliar - Coordinador de la Oficina de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial, en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes generales propios de la oficina.

· Absolver consultas, prestar asistencia técnica y emitir conceptos en los asuntos que se le encomienden.

· Contribuir con su trabajo a la planeación, programación, organización, implementación y control al proceso de planeación estratégica en lo que concierne a las actividades propias de la Oficina de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial.

· Mantener actualizada la información referente al ejercicio propio de su función.

· Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas propios de su área.

· Dirigir, coordinar y participar en la realización de los estudios que se le confíen.

· Asistir y participar en reuniones, juntas o comités cuando sea convocado o delegado por el Magistrado Auxiliar - Coordinador de la Oficina de Asuntos Internacionales y Asesoría Jurídica de la Rama Judicial.

· Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requerida.

· Proponer el diseño y la formulación de procedimientos y sistemas atinentes a las áreas de desempeño con miras a optimizar la utilización de los recursos disponibles.

· Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su superior y los reglamentos para el cumplimiento de la misión de la Entidad, de acuerdo con la naturaleza, propósito principal y área de desempeño del cargo.
	Competencias


· Planeación: capacidad para determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, identificando las acciones, los responsables, los plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas.

· Toma de decisiones: capacidad para elaborar e implementar oportuna y eficazmente estrategias y acciones para optimizar su gestión en relación con el plan operativo.

· Orientación a logros y resultados: capacidad para orientar su actuación hacía la ejecución y seguimiento de políticas, planes y proyectos encaminados a la gestión eficiente de los recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial. 

· Pensamiento analítico: capacidad para analizar, abstraer y evaluar con dominio y profundidad los asuntos concernientes a los procesos a su cargo.\

· Compromiso institucional: capacidad para asumir con responsabilidad y alto sentido de pertenencia los asuntos propios de su cargo en la búsqueda de logros para la Entidad. 

· Comunicación: capacidad para expresar con dominio, claridad y precisión en forma oral y escrita los asuntos relacionados con su actuación profesional en los diferentes contextos en los que se desenvuelve.

· Liderazgo: capacidad para guiar y dirigir grupos y establecer y mantener la cohesión de grupo necesaria para alcanzar los objetivos institucionales. 

	Dominios particulares


· Derecho Administrativo, Contratación Estatal. 

· Herramientas ofimáticas e Internet.
ARTICULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional del cargo creado mediante el presente Acuerdo será el establecido para la Rama Judicial. 

ARTÍCULO QUINTO.- La creación del cargo establecido mediante el presente Acuerdo cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 107 del 30 de enero de 2009, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

ARTICULO SEXTO.- VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil nueve (2009).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 
Presidente
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